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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Números sueltos, 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un ato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 17*50 pías

jéis meses.................. .. 9*10 >

fres id. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4*90 >

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que se ñje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN' PARA FIERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 pta.=.

Seis meses....................... 10*65 »
Tres id........................... 6 »

Pago adelantado.

parn Cticial

PRESIDENCIA del consejo de ministros;

I 
s. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q.D.g.), s. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.* Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 289.)

(^obierníi flUlitar.

Alegación ür íjacientia
Subasta de minas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 25 y 26 del Regla
mento vigente de 28 de Marzo de 
1900, en el 23 del decreto-ley de 
Bases de 29 de Diciembre de 1868 
y habiendo tenido presente la Real 
orden de 12 de Octubre de 1903, se 
sacan á la venta en pública subas
ta las minas que á continuación se

expresan, con designación de su 
clase de mineral, número de per
tenencias, término municipal don
de radican y capitalización que ha 
de servir de base para la licitación 
de cada una, habiendo sido todas 
ellas caducadas oportunamente por 
el Sr. Gobernodor civil de esta pro
vincia, á tenor de lo dispuesto en el 
art. 24 del Reglamento por falta de 
pago del impuesto de canon de su
perficie.

Nombre de las minas.

•

Clase del mineral.
Número 

de 
pertenencias

Término municipal 
en que radian las minas. Capitalización.

Sofia.......................... Hierro ........... Valle de Mena........ 2400*00

Adela........................ Idem............... 12 Idem......................... 2400*00

Circular.—Redenciones.

En el Diario Oficial del Ministe
rio de la Guerra, número 229, fe
cha 12 del actual, se publica la 
Rea! orden siguiente:

«Circular.—Excmo. Sr.: El Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
quede restablecida la redención á 
metálico del servicio militar activo 
para los reclutas declarados útiles 
en el reemplazo del año actual, pu
liendo los interesados efectuar di
cha redención hasta el 15 de Di
ciembre próximo, como plazo im
prorrogable; debiendo tener presen
te que las operaciones en las Dele
gaciones de Hacienda y sucursales 
iel Banco de España terminarán á 
las tres de la tarde.=De Real or
den lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. = Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 1909. = Li
nares.»

que se publica en el Boletín 
oficial de la provincia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 14 de Octubre de 1909. 
-El General Gobernador militar. 
-P. A. = El General de brigada, 
Manuel Benitez.

Las subastas serán tres consecn-, 
tivas para la mina que no sea re
matada en la primera ó segunda y 
se celebrarán en los dias 10, 16 y 
22 de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, en el despa
cho de esta Delegación de Hacien
da, sita en las oficinas del ramo, 
calle de San Juan, núm. 78, piso 
principal, bajo mi presidencia, con 
sujeción á las siguientes bases:

1. a La subasta tendrá efecto por 
pujas á la llana por el orden en que 
aparecen anunciadas las minas.

2. a En los quince primeros mi 
ñutos de la hora señalada para la 
subasta, los que intenten hacer pos
turas á las minas presentarán los 
resguardos que acrediten haber he
cho el depósito del 5 por 100 del 
valor nominal por que salga á su
basta la mina, ó depositarán en el 
acto, ante el Sr. Presidente, en me
tálico, la cantidad equivalente, 
cuya cantidad ingresará en el Te
soro si fuese la mina adjudicada á 
cuenta del importe total que se re
mate, devolviéndose en el acto á 
los demás interesados los restantes 
depósitos.

3. a Los que concurran á hacer 
proposiciones en nombre de otro 
que tengan hecho el depósito, pre
sentarán el resguardo, debiendo 

constar á continuación del expre
sado documento, en nota firmada 
por el depositante que autoriza al 
que se presenta para que haga pro
posición en su nombre.

4. a No podrán hacer posturas 
los que sean deudores á la Hacien
da en concepto de segundos contri
buyentes ó por contratos ú obliga
ciones en favor del Estado, mien
tras no acrediten hallarse solven
tes de sus compromisos, ni los que 
no hayan hecho el correspondiente 
depósito.

5. a Los dueños de las minas po
drán evitar las pérdidas de las con
cesiones de las pertenencias pagan
do el descubierto, recargos y costas 
antes de verificarse cualquiera de 
las tres subastas, de conformidad 
con lo que preceptúa el art. 27 del 
mencionado Reglamento.

6. a No se admitirán posturas 
que no cubran la capitalización de 
las minas, por ser este el tipo de 
subasta según la relación anterior.

7. a Si hecha la adjudicación en 
favor de un rematante, éste no se 
presentare dentro de las 24 horas á 
completar el pago total de la can
tidad en que se le adjudicase la 
mina, perderá todo el derecho al 
depósito del 5 por 100, que quedará 
en favor del Tesoro.

8. a A los que resulten rematan
tes y satisfagan dentro de las 24 
horas siguientes el importe del re
mate, le será entregada la corres
pondiente carta de pago, y seguida
mente se dará cuenta al Sr. Gober
nador civil de la provincia, á fin de 
que se expida el titulo de propiedad 
de la mina adjudicada.

9. a La mina ó minas quedan 
siempre sujetas á las mismas con
diciones generales y especiales que 
se hubieren impuesto al primitivo 
dueño al expedir el titulo de pro
piedad, además de las que las leyes 
vigentes determinen ó en lo suce
sivo se dictasen.

Y se anuncia al público para co
nocimiento de cuantas personas 
quieran interesarse en las subastas 
de las referidas minas.

Burgos 14 de Octubre de 1909— 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

Prot)iti£nría$
Briviesca.

En virtud de providencia dicta
da en el dia de hoy por el señor 
Juez deinstrucción de esta ciudad y 
su partido, en el sumario que bajo 
el número 104 del corriente año 
se sigue sobre sustracción de un 
caballo de la pertenencia de Geró
nimo Sáez Colina, se cita y llama á 
un sujeto que se dice ser comisio
nista en compra de granos, joven, 
bien vestido, de unos 20 años de 
edad, limpio de cara, con sombrero 
de paja á la cabeza, comisionista de 
la casa N. Galindo y Sobrino, calle 
de San Juan, en Burgos, sin que 
conste más antecedentes de dicho 
sujeto,para que en el término de 10 
días comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en dicha cau
sa para ser oido, previniéndole que 
en otro caso le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Briviesca 12 de Octubre de 1909. 
=EI Escribano, Laureano García.
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licitadores que cubran el cupo y 
recargos, no se celebrará la se
gunda.

Anguix 12 de Octubre de 1909. 
=E1 Alcalde, Pedro Calvo.
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Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cardeñajimeno para los dias 24 y 
31 del actual, á las once, respecto 
de vino, aceite y aguardiente á la 
venta exclusiva.

Alcaldía de Cuevas de Amaya.

Terminado el presupuesto muni
cipal de este distrito para el año de 
1910, se halla expuesto al público 
en la Secretarla del Ayuntamiento 
por término de 15 dias, á fin de que 
los vecinos puedan interponer las 
reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Cuevas de Amaya 11 Octubre de 
1909. =E1 Alcalde, Gregorio García.

Alcaldía de Fuentelcésped,
Formada la matrícula industrial 

y de comercio de este término mu
nicipal para el próximo año de 
1910, se halla de manifiesto en la 
Secretarla del Ayuntamiento por 
término de diez dias, durante los 
cuales puede ser examinada libre
mente y presentar por escrito las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Fuentelcésped 5 de Octubre de 
19O9—E1 Alcalde, Mariano Abad.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villahoz.
Cuevas de Amaya.

D. Rosendo Muñoz y D. Florencio 
Martinez; suplentes, D. Julián Mar
tínez y D. Eustorgio Puente; Vo
cales por industrial, D. Pedro de 
Grado Barrera y D. Tarsicio San 
millán González.

Oquillas.
Presidente, D. Miguel Monzón 

Fuente, Juez municipal; Vicepresi
dente, D. Toribio Miguel Muñoz, 
Concejal de mayor número de vo
tos; suplente, D. Jorge Orcajo Or
tega; Vocal como ex Juez, D. Nico
lás Orcajo Ortega; suplente, D. Se
bastián Picón Nebreda; Vocales por 
territorial, D. Felipe Villada Ave
cilla y D. Simón Picón Pefiacoba; 
suplentes, D. Inocencio Muñoz 
Frías y D. Juan del Caño Hernán
dez; Vocal por industrial, D. Cele
donio del Alamo Ortega; suplente, 
D. Francisco Picón y Picón; Secre
tario, D. Aurelio Rey Muñoz, que lo 
es del Juzgado municipal.

Gatazo.
Vocales por territorial, D. Mi

guel Aragón Palomero y D. Gerva
sio Cibrián Palomero; suplentes, 
D. Fermín Nebreda Abajo y D. Pe
dro Cámara y Cámara.

Alcaldía de Villegas,

i La Junta municipal de este dis 
tnto ha acordado solicitar del Go
bierno de S. M. autorización para 
el establecimiento de un impuesto 
de 30 céntimos de peseta en Cada 
100 kilogramos de paja de cereales 
y legumbres y lefia de todas clases 
que se consuma en este distrito du
rante el año de 1910, para cubrir 
el déficit de 3.154‘03 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordinario, 

Lo que se hace público para que 
los vecinos de esta villa puedan 
presentar sus reclamaciones en el 
término de diez dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Villegas 9 de Octubre de 1909,= 
El Alcalde, Amancio Benito.

Relación de los vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo en los pue 
blos que se detallan, que se publica 
en cumplimiento de la regla 17.a de 
la Real orden de 16 de Septiembre 
de 1907, á los efectos del art. 12 de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907:

Arenillas de Riopisuerga.

Presidente, D. Ignacio Arribas 
Herreros, Juez municipal; Vicepre
sidente, D. Félix Ibáñez García, 
Concejal de mayor número de vo
tos; suplente, D. Daniel Goterón; 
Vocal como ex-Juez, D. Ciríaco 
Guerrero Guerrero; Vocales por te
rritorial, D. Felipe Martin Guerre- | 
ro y D. Román Diego González; 
suplentes, D. Juan Guerrero Vélez 
y D. Fidel Martin Guerrero; Voca
les por industrial, D. Domingo Ca
rrera González y D. Pantaleón de 
Grado Muñoz; suplentes, D. Segun
do Ortega García y D. José Cente
no Martin.

Palazuelos de Muñó.
Presidente, D. Ponciano Muñoz, 

Juez municipal; Vicepresidente pri
mero, D. Quintiliano Diez Crespo, 
Concejal; Vicepresidente segundo 
D. Rosendo Muñoz Tobalina, con
tribuyente; D. Quintiliano Diez 

respo, Vocal Concejal; suplente, 
U. Antonio Muñoz Garcia; D. Vic | 
tor Gómez Barrio, ex-Juez munici- 
pa ; suplente, D. Florentino Gómez 
Toledano; Vocales por territorial, |
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Guzmán 11 de Octubre de ignq 
-El Alcalde, Abraham de lasReras.'

Madrid.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que D. Joaquín de la Puente 
y de Vicente, natural de Burgos, 
hijo de D. Eulogio Antonio de la 
Puente y de D.a Teresa de Vicente, 
de 57 años de edad, de estado sol
tero, propietario y domiciliado en 
la ciudad de San Sebastián, ha fa
llecido en dicha población, sin tes
tar, el día 13 de Septiembre del co 
rriente año; y que reclama su he
rencia D. Antonio Palacios de la 
Puente, como sobrino carnal, hijo 
de su hermana D.a Regina de la 
Puente y de Vicente, vecino de esta 
Corte. En virtud de la pretensión 
de declaración de heredero único, 
se llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho para que dentro I 
del término de 30 días, á contar 
desde la fijación y publicación en 
los sitios públicos y Boletines ofi
ciales de la ciudad de Burgos y de I 
San Sebastián (Guipúzcoa) y de los I 
periódicos oficiales de esta Corte, 
comparezcan ante este Juzgado del 
distrito del Congreso á reclamarlo, I 
bajo apercibimiento de pararles en 
otro caso el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid 7 de Octubre de 1909.= | 
El Juez de primera instancia, Juan | 
Morlán. =z El Escribano actuario, 
Ecequiel Arizmendi.

Agencia ejecutiva de la Zona de 
Villarcayo.

D. Felipe Sanz Veloso, Agente eje
cutivo de esta zona,
Hago saber: que en el expe

diente que se instruye por débitos 
de la contribución rústica y urbana,

I correspondiente á los años 1905, 
1906 y 1907, se encuentran com
prendidos los contribuyentes que á

I continuación se relacionan, á los 
cuales les fueron embargadas sus

I respectivas fincas que también se 
indicarán, y como no conste ten-

I gan en esta localidad persona que 
los represente, con quien deban en-

I tenderse las notificaciones y reque
rimientos del procedimiento admi
nistrativo de apremio, cumpliendo

I lo que para este caso se halla dis- I 
puesto, expongo el presente edicto, I 
á fin de que llegue á conocimiento I 
de los mismos que con fecha 4 1 
del actual, he dictado la siguiente 

«Providencia de subasta de fin- I 
cas.—No habiendo satisfecho los I 
deudores que á continuación se ex- I 
presan sus descubiertos que se les I 
tienen reclamados en este expe- 1 
diente, ni podido realizarse por el 1 
embargo y venta de bienes muebles I 
pertenecientes á cada uno de aque- i 
líos, se acuerda la enajenación en I 
pública subasta de los inmuebles, I 
pertenecientes á los mismos, cuyo I 
acto se verificará bajo mi presiden- ■ 
cia el dia 26 de Octubre, á las once ■ 
de su mañana, en la casa consisto- ■ 
rial, siendo posturas admisibles las ■ 
que cubran las dos terceras partes 1 
del importe de la capitalización. |

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Vilefia.

I Quintanilla-Sobresierra.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra.

Según me participa el vecino de 
esta villa Esteban de Pedro Benito, 
en el dia de ayer ha desaparecido 
de la casa paterna su hijo Amancio 
de Pedro Martínez, de 16 años, que 
viste pantalón de pana, blusa y al- 
pargas, lleva un tapabocas peque
ño, va indocumentado y se supone 
se haya dirigido á Burgos ó Aranda 
de Duero.

Por tanto, se ruega á las Autori
dades procedan á la busca de dicho

I joven, y, de ser habido, le pongan á 
disposición de esta Alcaldía para 
entregarle á su padre que le re 
clama.

Quintanar de la Sierra 10 de Oc
tubre de 1909.=El Alcalde, Andrés 
López.

Alcaldía de Guzmán.
Habiéndose terminado por la 

Junta repartidora el proyecto de 
reparto vecinal de consumos para 
el año actual, realizado previa au
torización para cubrir el déficit 
que resulta hasta completar el im
porte de los derechos del Tesoro y I

Alcaldía de Belorado.
Con el fin de dejar definitiva- i 

mente fijado el presupuesto ordina
rio de gastos carcelarios de este 
partido para el año próximo de | 
1910, convoco á los representantes 
de los Ayuntamientos del mismo 
para que debidamente autorizados 
comparezcan en esta casa consisto
rial el dia 4 de Noviembre próximo 
á la hora de las once de la mañana.

No habiendo satisfecho la mayo
ría de los Ayuntamientos de este 
partido las cuotas de gastos carce
larios, correspondientes al presente 
año, les recuerdo la obligación que 
tienen de verificar el pago por tri
mestres adelantados, haciéndoles 
presente que de no ingresar dichas 
cuotas dentro del término de quin
ce dias desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, procederé á su exacción 
por la via de apremio, conforme 
dispone el Real decreto de 11 de* 
Marzo de 1886.

Belorado 12 de Octubre de 1909. I 
=El Alcalde, Pablo Uyarra.

Alcaldía de Anguix.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este 
distrito durante el año próximo de 
1910 sean rematados á la venta 
libre en pública subasta, en la 
sala consistorial, los dias 21 y 28 
de Noviembre, á las once de la 
mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, advirtíendo que si 
en la primera subasta se presentan
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José Sainz Rozas, vecino de Val- ; 
denoceda.—Una tierra en Incini- 
llas, de 59 áreas, en 50 pesetas.

Juan López y Gómez, vecino de 
Brizuela.—Una tierra al sitio del 
Valle, de 26 áreas y 83 centiáreas, 
en 100 pesetas.

Manuel Villarias Villota, vecino 
de Villarcayo.—Una tierra en Vi- 
llanueva la Blanca, y sitio de 
Agüeras, de 10 áreas y 73 centiá
reas, en 20 pesetas.

Modesto López Pereda, vecino de 
Pereda.—Uua tierra en la Quinta
na y sitio de Padrones, de 53 áreas 
y 66 centiáreas, en 90 pesetas.

Matías López Fernández, vecino 
de Bocos.—Una tierra en Fresnedo, 
y sitio de Traslacuesta, de 10 áreas 

73 centiáreas, en 20 pesetas.
Viuda de Pedro Fernández, ve

cina de Sobrepeña.—Una tierra en 
Salazar, y sitio de Zozana, de 42 
áreas y 88 centiáreas, en 80 pe
setas.

Pedro Sánchez, vecino de Cere- 
vidillo.—Una tierra en la Quintana, 
y sitio de las Negras, de cinco áreas 
y 36 centiáreas, en 10 pesetas. Otra 
en Mozares, y sitio de la Raposera, 
de 10 y 73, en 15. Otra en Villa- 
comparada, y sitio de Bárcena, de 
cinco y 36, en 10.

Pedro Cuevas Martinez, vecino 
de Medina.—Una tierra en Villa
rias, y sitio de Islón, de 53 áreas y 
66 centiáreas, en 80 pesetas. Otra 

i al mismo sitio, de 32 y 19, en 30. 
Otra á Cabrera, de 26 y 83, en 20.

Domingo Diez Andino, vecino de 
Bisjueces.—Una tierra huerta en 
la Rád, junto á la Iglesia, de cinco 
áreas y 36 centiáreas, en 15 pese- 

| tas. Otra á Cabalías, de 37 y 56, en 
35. La mitad de otra á las Huertas, 
de 36 y 83,en 15. Otra mitad á Ote
ro, de 97 áreas, en 30. Otra en Cas
cajo ó Abejón, de 26 áreas y 83 
centiáreas, en 20.

Felipe Fernández, vecino de Hor- 
nillayuso.—Una tierra en Céspedes, 
á Cuesta Alta, de 26 áreas y 83 
centiáreas, en 20 pesetas. Otra á 
Valdelaorca, de 16 y nueve, en 12. 
Otra á San Vicente, de cinco y 36, 
en 7. Otra en Ancorrón, de 16 y 
nueve, en 12.

Bernardo López Cortes, vecino 
de Miñón.—Una tierra en Villanue- 
va la Lastra, á Villazorana, de 10 
áreas y 73 centiáreas, en 10 pe
setas. Otra á Badillo, de 16 y nue
ve, en 20. Otra á Fresnedo, de 53 y 
66, en 80. Otra á Carril, de 42 
áreas, en 50.

Vicente Pereda, administrador 
Nicasio Diez, vecino de Barruelo.— 
Una tierra en la Rad, al sitio del 
Abejón, de 75 áreas, en 80 pesetas. 
Otra á la Huerta, de cinco áreas y

I 36 centiáreas, en 15. Otra á la Tra
sera, de 26 y 83, en 20. Otra á la 
Fuente de Arriba, de 21 y 46, en 25.

Francisco Pérez Guzmán.—Una 
tierra en Barruelo, al Andrinal ó 
Nogaleja, de 16 áreas y nueve cen

tiáreas, en 15 pesetas. Otra á Pa
rrado, de id., en 15. Otra á Valle- 
juelo, de 21 y 46, en 20. Otra á No
gal de la Cuesta, de 42 y 88, en 100. 
Otra á Traslaviña, de 64 y 39, 
en 150.

José Rodríguez Lisniega, vecino 
de Medina.-Una tierra en Barruelo, 
á Corona, de 64 áreas y 39 centiá
reas, en 100 pesetas. Otra en Tras- 
lacorona, de 21 y 46, en 25. Otra á 
los Quintauares, de 32 y 19, en 40.

Gregoria Ruiz Trechuelo, vecina 
de Ramales.—Una tierra en Ba
rruelo, á Pozón, de 10 áreas y 73 
centiáreas, en 15 pesetas. Otra á la 
Nogaleja, de 42 y 88, en 75. Otra á 
Traslaloma, de 86 áreas, en 100. 
Otra en Alto la Riva, de 64 áreas y 
39 centiáreas, en 75.

Julián Diez Cuevas, vecino de 
Barruelo.—Una tierra al Prado, de 
26 áreas y 83 centiáreas, en 25. 
Otra á Fuentecilla, de 32 y 19, en 
40. Otra á Retuerta, de 16 y 9, en
10. Otra al Prado, de 37 y 56, en 40.

José Angulo Peña, vecino de 
Quintana de Valdivielso.— Una tie- 
rro en La Rad, al sitio del Regón, 
de 26 áreas 83 centiáreas, en 40.

Pedro Bustillo. — Una tierra en 
Céspedes, al sitio de Ribaquevo, de 
97 áreas, en 100. Otra al Parral, de 
80, en 80. Otra al Palomar, de 16 y 
nueve, en 10.

Vicente Cuevas, vecino de Para
la Cuesta.—Una tierra en la Aldea, 
de 21 áreas y 46 centiáreas, en 40.

Juan Estrada Rodríguez, vecino 
de Villarcayo. — Una tierra en 
Quintanilla los Adrianos, á Villa- 

i sorana, de una hectárea y 28 áreas, 
i en 200.
, Florentina Fernández Domín

guez, vecina de Leciñana. — Una
L tierra en Barruelo, á Los Quintana- 

res, de 42 áreas y 88 centiáreas, en 
60. Otra á Carremonte, de 21 y 46, 
en_20. Otra á Traslaviña, de 21 y 
46, en 20. Otra á la Lobera, de 10 y 
73, en 20.

Manuel Fernández Dominguez, 
vecino de Villarcayo.—Una tierra 
en Barruelo, á los Quintanares, de 
32 áreas y 19 centiáreas, en 80. 
Otra al mismo sitio, de 10 y 73, 
en 20.

Leocadia López, vecina de Vi
llarcayo.—Una tierra en la Aldea, 
al sitio de entre Arroyos, de 16 
áreas y nueve centiáreas, en 20 
pesetas. Otra al Caño, de id., en 20. 
Otra al Oterón, de id., en 15. Otra 
al Corral, de 21 y 46, en 40.

Manuel Ruiz González, vecino de 
Cueva.—Una tierra en Barruelo, á 
Traslacorona, de 10 áreas y 73 cen
tiáreas, en 15. Otra al Rincón de 
26 y 83, en 15. Otra al mismo sitio, 
de ocho y cuatro, en 10. Otra al So
corral, de 21 y 46, en 15. Otra á 
Santa María, de una y 34, en 10.

Rústica.—1906.
Bernabé Llarena González, ve

cino de Linares.—Una tierra en 
Villanueva la Blanca, á Terreros, 
de 21 áreas y 46 centiáreas, en 40 
pesetas.

10 y 73, en 15. Otra en Agraposos, I : 
de 32 y 19, en 40. Otra á Prado la I 
Hoz, de 26 y 83, en 40. Otra á Tes 
timarra, de 16 y nueve, en 15. Otra 
á Huerta de Murcia, de cinco y 36, 
en 15. Otra encima de la Huerta de 
Murcia, de id., en 15.

Ventura Sobrado Negrete, veci
no de Leva.—Una tierra en Horna, 
y sitio de Santa Ana, de 10 áreas y 
73 centiáreas, en 25 pesetas.

Catalina Fernández Pereda, ve
cina de Bocos.—Una tierra en Fres 
nedo, y sitio de la Huerta, de cinco 
áreas y 36 centiáreas, en 15 pese 
tas. Otra en Torme, y sitio de Ahí 
jón, de 26 y 83, en 100.

Cipriano Santana, vecino de Es 
pinosa.—Una tierra en Viilacom- 
parada, y sitio de la Loma, de 10 
áreas y 73 centiáreas, en 50 pesetas 

Ensebio Martínez García, vecino 
de la Aldea.— Una tierra en la Al
dea y sitio de la Gargantilla, de 16 
áreas y nueve centiáreas, en 35 
pesetas. Otraá Peña Re donda, de 
una hectárea y 28 áreas, en 100.

Eustaquio Andino Diez, vecino 
de la Rad.—Una tierra en Bisjue
ces, y sitio de Otero, de 37 áreas y 
56 centiáreas, en 40 pesetas.

Francisco Rueda García, vecino 
de la Aldea.—Una tierra en Otedo, 
y sitio de los Heriones, de 26 áreas 
y 83 centiáreas, en 30 pesetas.

Gregorio González, vecino que 
fué de Escaño.—Una tierra en Es
caño, y sitio de Socalleja, de 26 
áreas y 83 centiáreas, en 60 pesetas.

Joaquín Arenas Gómez, vecino 
de Bocos.—Una tierra en Bisjue
ces, y sitio de Lacejuelos, de 32 
áreas y 19 centiáreas, en 30 pese
tas. Otra á la Matilla, de 26 y 83, 

i en 30. Otra al sitio del Carro, de 10 
y 73, en 15.

Luisa Pereda Martinez. — Una 
tierra en Fresnedo, y sitio de la 
Esilla, de ocho áreas y cuatro cen
tiáreas, en 12 pesetas. Otra á Va
lles, de cinco y 36, en 10. Otra á 
Peñagallinera, de id., en 10. Otra á 
Valles, de dos y 68, en 5.

Mateo Andino, vecino de 
—Una tierra en Bisjueces, 
del Bucel, de 32 áreas y 19 
reas, en 60 pesetas.

Pedro García Cotorro, vecino de i 
Medina.—Una tierra en Miñón, y 
sitio de la Poza, de 21 áreas y 46 
centiáreas, de 25 pesetas. Otra en 
id., de 64 y 37, en 80. Otra en id., de 
21 y 46, en 15. Otra en id., de id., 
en 15. Otra en id., de id., en 15. 
Otra en id., de id., en 15.

Pedro Cuevas Martinez, vecino 
de Medina.—Una tierra en Visjue- 
ces y sitio de Hontoria, de 10 áreas 
y 73 centiáreas, en 15 pesetas. Otra 
á Nava, en Miñón, de id., en 10. Otra 
á Publillas, de 32 y 19, en 30.

Dionisia Pereda, vecina de Cor
nejo.—Una tierra en Salazar, y si
tio de las Pegas, de 10 áreas y 73 
centiáreas, en 25 pesetas.

Gabriel Diez García, vecino de 
Villarcayo.—Una tierra en Cigüen
za, y sitio de Vallejo Hondo, de 97 

^otiflquese esta providencia á los 
¿ores, y á los acreedores hipo- 
barios en su caso, y anúnciese al 
iblico por medio de edictos en las 
¿g consistoriales y demás sitios 
¡ecostumbre de esta localidad y eu 
I Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid».

Rústica.—Año 1905.

Santos Fernández González.— 
Una tierra en término de Bisjueces 
vsitio de las Tablas, de 16 áreas y 
y nueve centiáreas, tasada en 50 
pesetas. Otra á Huerta de Murcia, 
je cinco y 36,. en 45. Otra en el 
mistno término, de 10 y 73, en 20. 
Otra á Hontoria, de 16 y nueve, en 
y, Otra á Landieron, de 10 y 73, 
en40. Otra en Ayadal, de 26 y 83, 
eB40. Otra al mismo, de 64 y 39, 
es 100. Otra en Rucel, de 10 y 73, 
eo 25.

Antonio Fernández y González. 
-Una tierra en Bisju? es, y sitio 
deHontoria, de 16 areas y nueve 
centiáreas, en 25 pesetas. Otra al 
mismo sitio, de ocho y cuatro, en 
20. Otra en Ayadal, de 75 áreas, 
en 40.

Ventura González Gutiérrez.— 
Una tierra en Fresnedo y sitio de 
Valdeminón, de 21 áreas y 46 cen
tiáreas, en 60 pesetas.

Fermín Pereda Ruiz, 
Medina.—Una tierra en 
y sitio de la Poza, de
nueve centiáreas, en 50 pesetas. 
Otra en Fuente Bonita, en el pue
blo de Tomé, de 32 y 19, en 100. 
Otra en Fresnedo, y sitio de Enga
ña, de id., en 100. Otra en Torme, y

I sitio de Fuentebonita, de 64 y 39, 
I en 150.
¡ Gregorio López Irús, vecino del 
I Almiñé.—Una tierra en Salazar y 
I sitio de la Calleja, de 16 áreas y 
I nueve centiáreas, en 100 pesetas. 
I Otra á la Lomana, de 10 y 73, en 
I 30. Otra á las Penillas, de 10 y 73, 
I en 30.

Gregoria Cotorro Gallo, vecina 
I de Moneo.—Una tierra en Horna, y 
I sitio de las Acejuelas, de 10 áreas 
I y 73 centiáreas, en 35 pesetas. Otra 
I en Horna, y sitio de la Barguilla, 
I de 10 y 73, en 35. Otra en id., y si- 
I tio del Cuadro, de ocho y cuatro, 
I en 30. Otra en la Quintana y sitio 
I del Arcellano, de 26 y 83, en 80. 
I Otra en el mismo pueblo, de id., 
I en 80. Otra en Horna y sitio del 
I Prado, de id., en 100.

Gerónimo Torre González, veci- 
I no de Villarcayo.—Una tierra en 
I Horna, y sitio de las Sernas, de 64 
I áreas y 39 centiáreas, en 500 pe- 
I setas.

Juana Pereda, vecina de Pereda. 
I "Una tierra en la Quintana, y sitio 
I del Valle, de 32 áreas y 19 centiá- 
I reas, en 100 pesetas.
I babel Celada Lucio, vecino de 
i Bisjueces.—Una tierra en Bisjue- 
I Ces y sitio de San Pedro, de cinco 
I dreas y 32 centiáreas, en 15 pese- 
■ taa' Otra al mismo sitio, de ocho y 
I cuatro, en 15. Otra á Ortalejo, de



^6% <te Una tierra en

9A <te <&jya«^.-=.Unu tiem ea

®fe®te8j, A Set^tdta, te 21 tetes

Imntw flatitcttlares

HiTitlfi.

W«st* 4$ M mpatwx» P'vnnaial.

y Pttiu tie«u
¡fe AUM, A BfcWfote tesas 

F 3® <996t[iitete}, e® ®8) p^StaS.

-Y^O)W1I^ Untela. "-Ute tfifr- 
nttai ®n ©mtgm, ¡fe te&tititi^, te 1®

wfe. Qm & RobrvM, de 1© 
tete,, e® &.

En dia 15 del actual desaparecie
ron del mercado de esta ciudad ¡tires 
ovejas blancas, con las orejas thb- 
gadás y alvínadas de negro por de- 
írá«. I* persona que las haya reoo- 
riido puede dar aviso á su Jueíi® 
Paslíflo de la Iglesia, vedi*o ®*® 
Wiiar montero.

®a Wte®tovu ta Bteea,, de $5 
tetes y i$® (Stetitetet, $$)) gfc. 
■tetes.

Alfitete Bi$wfib.=Wíi tiyws. en 
W®te, ¡te ísyy«6 y @?i WítiteteS, 
®u §©) gsteüte.

5&*MtoJlMp*¡, i*»te Bsten. 
—U¡ te W>m- en ©stopt», ¡fe lte$j $>*=- 
ifoatótó), <fe 21 ¡fems y 4$ eentidr-

f-bí'tew.-^Utte tdiyiitoi <96 Vite6<te- 
VfelfelSMíte^WítfolluWte, (fe 

tetes, em $® atetes.

ffiíiWiSibíSwhfe WiNAife Wb- 
<8Wf4Jjte.-=UteWíteitii ^6 I&tyjWfte, 
& lito Wbte, díte qiíwift) tetes y 3® 
QíSiíeiteteS, QJ6 pttel&te. Otes ¡fe 
M®*, fe tetes, wh 1$. Qto^ 
& fe fe 21 tetes y 4$
<teH$tete¡i, <96 1&.

FteiRtete Ateste. íégM, yeiíite 
fe Wtei)fe.-=l®te tétete te Wfe 
mi^wfeSjnm,^ Wwitefe, fe 1$ 

y mifíytte eteéiteteb, ea % 
Wtete.

@11*41691806 (feife fetejgtlfte, W- 
<9tob fe tétete te
V4i hmim, fe 21 tetefe y 4g; teytéA- 
Q<teS, te 8& IpWtes,.

tóítito.
■lutJto (Stettitt. TxíuiihT) fe

Stoafetiamafe.—GOJfe tétete. en fe 
Híidj, A fei ©fflonni, fe 2$ teta® y 
mitoito Qentiü'Bejiffj, <H6 2$ gsssüaa.

Waihuttim ffferfendte ©titodfo.—- 
UuutítetetelEtnn^, A fe©imgu6, 
felfíifeyiRfjymto^Miirsúiiwiui, em 
W {pítete, ©m ¡fe ©HBWíüjfe, fe 
urna liíHíTcfejHi y 2@teai®, «ni 16®). 
©ttiiife fe SteHBfe.fe 2ttáte»i®y<fi 
(xantíitoQHSj, ean 3®. ©tima Alta ffluteta, 
felfí)y7^,ffln3@).

Mhmufil ©tiñes Stiheair,, wadiBD 
fe titanio! fe;—lUiHititimüa ean Blmnife 
aUHO^VUivitijtlHtiHlOTlHi.cfefe; y 
B33(Kflititeui®, ean2Ü) gmrethtfi.
¡felln 8BaniH),fe(ffi y 3Bg, am IM.dBttrai 
áiBhmmpjj.cteaffiy^.ean 1S.

Sifafel Hteraife fefe, itofeiiD fe 
MMmiir-TOiffitíKOTaaniffiinnfeh), í& 
feT'enmncB., fe 1B7 ámmq, ean lf® 

memta Ganauiilfeimtoj^telIi^, am 
IE5Í. (Siren ¡fellfiBhiYfluilíi), fe gj^, gm 
22®l).(5irenál -fem-flncinrct fe ffi1 ¡úrdiim 
S’nutnnfficfrantíthBii^.tonlIñ. ffiiree. ail 
Hfeatt^, fe 3$ y «nlE®.

IhssÉéíMmlte WBiireidtaD ¡ffirntguB- 
(dh9,v£sáfefeJlbtíife^]IfetíÍHmai 
ean Ha áá lhi3feitte, fe |£2

ttas.Haitfemami jiMttte cite ottta), mu 
<®á?pett^,ailjl&i^ttijlli9,feau.y 
felU).(ñtKi ail míyinw ^ttbg, fe j£6 
jj’mto^,mn v.(5lmiál 161(50^1}, fe 
<tiiR®)éá^,e®i$.($li«iMito Sttei- 
dN><tieitó„e@iiS.

<8% || Jhste wá»<a dk
dfe SI Víll^^d.

y 4$ <ifti6tomí8, <86 Otra | fe ^fe dte Amy^k M
4fe©m,(feiQ)y^,(miSa. I|«m

iw nú us mis
8¡ai© las primarais materias nece- 

sife el laferadler para llegar al mA- 
xim© <<ie sus ee^ehas con el menor 
gasto posible. La casa '«San Gobain* 
ventile estos productos en sacos de 
Sdy 100 küegramns garantía»dos, 
Hevand© cada saca su marca, pre
cinto de píeme y etiqueta de su gra
duación fertiliaante.

Se necesitan depositarles en todos 
les puebles de esta provincia.

M@roa SAIOTWBA.ISÍ

Depósito central en Burgos: José 
Miguel Olivan.^ Almacenes de mue
bles y camas.) 5—10

^$#6.

feufe Vareaa,. ■= Una casa 
calle M ®a»

aníwsre preiidiwia^ valuada au 
parte %» O pétete^

Vclam @9666^ w- 
cfeto de ®^fe^..=Wa ca¡sa «a W- 
Ifete^M, <ealte ®aa Martin «i- 
«tete^eu^

®eraar<3fifte LAp^ v^cfe 
»e de IuWfe.=Wa caaa cu ilw- 
e#t caite M las ®raa, m aímePh, 
ya SQ@p^ím.

íWoi ©uevaa Sterotetea,, w
<te VMfemya^Iía tóted de 

uua ym cu Barr-uete, caite de fe 
Ni*^^ preiudíviaa cea
Mucaate Om, tóde i® m^tmcua 
dtefM, e® p^fe^.

Siarcfeó £^a €Mevas% veetae 
de Mytóaa.-=.@na cabala e® fe Al
dea, «fealte de te Fuente, ndunere 
tolde 2® w®í¡m euadradte, en 
peastaa ©tea <c^m en te calle de te 
Fuente, ndto. de 4^, en ISA

©atilda ©axete^La temra par 
te de una caM en el p ueble de Ba- 
waelte, caite de te l^i^ia, ndtos A, 
totee US metire® cuadrado^ en 
pesetea.

Vfeente ©uttiórres Cachupín, w- | 
©ine de ffbten.—iQhaa casa en Villa- i 
mueva te Blanca, caite de ¡San Pe- I 
droi, Mto. 4, en 4to p^settas,

Veateira Stebrado ©utWro», ve- I 
«sin® de Eusva.—Una casa en Hor- 
®a, (iMte de ^n Andr^, etaa, 
®n SS® pssefefts.

$)$d¡r® SaM© Pela,—Una casa en 
TiiÜillllai,, cali® de San Marti®, nd- ¡ 
itoHirg) S), ¡en <g3Qi pesetest.

UtemiieD Vanama.. — Una casa, e® 
Sügjimtcíñ^, eallllto M, oim. en l

b<8ÜH.-=-®ifetgj®Q^ fe &<£)&- 
m>fei¥Mifete,fe y Qfe-- 
t8&toi^, fe Ijtftofefe.

@bi69Wfe (feaioífe, Vfeiife 
fe$!tfto.-=I0fetíifeit6 fe 
& lüfe WíilftSi, dfe ¡^1^ y

fe de ®eiítoá.—Una tjjfewa fe Mti-
& WHfeas3íd¡6, dfe SS ¡tesa^

IflsáiKX) (&í«H<ílÉfc ©tííMKify Vfe'in® <M 
MMife, Ha® (¡t^itotetes jiaim 1S2S.

vwto® <te W- 
ctíife.—Ufe táfeira fe W®¡fin) ¡¿ >ft.. 
üferil, d® 3® ¡fefefiy (ñS (tfetttexfe^, 
fe S® jísMiúas.

Hnpfi ©ífe ILflqsí, v®0íd® (te Me- 
<Üimi.—Ufe fe Ihnriwiiílflt}^,
áiüfiániníHi ¡í táiüliar,, d® oainz® ásrgjs, 
«111$ IpíWitoti,

DBimí n^B Sfowulte^, vfeiife <te ©ur- 
«irjpi.—Ufe caifEma fe ©iiíjp'Hfiis, & 
Ihffi IFtotitóas, (te 2® &fe$ y njfew® 
«antiütoife, fe 1$ psHtitBs. (Qtaw. ¡til 
ffiiSO), d$ 211 y 4)3), fe 20). (Qfaaall 
tiá.ttiHg)iil,(tell®y 7b31, fe 2®. (ütata & 
te3tH«m,(te3Syll9),fe4ffi).

j3&nttnriro IBiíiz Sa^, -«feiini) ¡te 
i£imnm.—Urnii tóumiui fe ]bi d©

(Sreginrii® Altomsro STegreíra, wcano 
(te ffirnsE®,—Urna casa ean ViMamneva 
te Blfeca, y aedtoarnites, en la caito 
Altea,, amni.. -3Q|, em » pesetas.

ffirtMnx&m (Qk»mQte. ®i?;¡j<®„ vecl®® de 
IfetóiBH.—Unn puti® em ViUtamaeva 
te ILíKston,, ©tilll® d®U Ctómp®,, $¡® ní- 

fflmde yo ¡metinss cmadrad®®, 
fe 2® JpHHEÍte.

Umimqptiiífai Oaitaffifai AJhraorado y 
«tintina, Uima <ea®a
fe ISemnisime®,, etillte d® la Pan», 
míun. 17„ (fl® ygjj) ángaros enadradtas, 
fe 33® p$8settttiR.

®ffl^nrü® Stevsfflhitey v@©án® d© 
Vsiltelsíwisgtfjfl.^—:Utas (Euisf® $ffi Ba- 
mmmhi, «tilte Tifiara, ®6e, g, ep 
KKiitPsesttas.

Steitop JMMsi, v«®áw
(yt#n) ,98 Bwwte^ ¡^g 

ttonsmw iptsniií?, te M
itdMR. rSfl,, dante im^drios s8Mte¡«te*,

| Medin^Unu em p^w 
: M*) ^lle de la Iglesia, mbn 
de$L«tfm su mitad, eu 
setas.. * p6

Manuel Andino Sun Martin v^i 
nu de Medinas=üna casa en h Al 
dea, calle de Arriba» ndm, 11, n)i(ie 
ij.iftg metans cuadrados» en 'Xy B 
setas. ' p

Pedro B, lópes Borricón» véC(B6 
de Meáin^=Una casa en Ptapedes 
calle Peal» ndm.. mide ito m6tr0g 

i! euadrades» en pesetas,
Valentín Puta y Ruie» vecino do 

©aya.nge>s.=Una casa eu Barriosy 
sb, preindivisa cen Pedro Qieg An 
diñe» mide teda metros eua
dradas» valuada su mitad en too 
pesetas.

Asi» pues» cantarme d los párta 
tas d? y V del arti Ida de la In8 
taucción de de Abril do 1900, 
publíqu^e y fíjese el presento edic' 
te en tes puntes de estambro, flr 
mande d Sr. Alcalde el duplicado 
de las cédulas de notiftcacíón con 
das testiges designados al efecto 
par el misma, para que surta los 
oportunos afectes.

Merindadde ©astilla la Viejal 
do ©etubre de l^A^El Agente eje
cutivo» Felipe Sane Velase.

'

-r,3feBtr#íir=¿yiiíitti^t«i f»p (9éyi=»Jb^,

Tfes^tas.íftíei^iteiííftftgj^i.cteilíjy
du^.^Dlíñ-ítit^^ita^ít^,^

SAJN"TA OLALI^A
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
A una. 3

(RitagoniD ¿lUbmfiD TLtógnw^ vwiiiii) 
cite HhiiíOB.—OJnti <br#b a hi ©rfeijHi (te 
UlíihvHihj, nuun. 3,, ean 2íti);pt¡iei.iii®.

(QkuttitD MWm vuuiinD te
(©umíBiHBfir—(Una cuhsu ®n WiUhUaim,, 
fe Ha «aite te Wailfegjteb), múin. 
fe-®®) ¡pstótafi.

(Sk^prth) H/ítes; 3n^, ^teini te 
lili iMnirter=-4jrlnti (tiusu ©n Suiitatir,, 
®dlteteStettaimírtta,intimw^,(te» 
¡atifertttete {ptttiíb fe 3®®.

iMítntel (Stema (Oettetó. — ©na 
<$*^- «p Víiltatfeyteftfet. «Site te

Wfelw fe ^(tetóte.

Dr. A. Caraw,
Aefe^elS' Owioa. trñeecafóyioat tó HeifM 
H Efeepesenríe de Sw» JuSísm. y Sam Quirot
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